
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

OFICINA REGIONAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 
N°0 3 4 -2019-GR-JUNIN/ORAF 

Huancayo, 11 8 FEB 2019 

EL DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

La Resolución Directoral Administrativa N°  030-2019- GR-JUNIN/ORAF, de fecha 
14 de febrero de 2019. El Memorándum N°  067-2019-GRJ/GRDE/DREM/DR, de fecha 
15 de febrero de 2019, remitido por el Ing. Carlos Sabino Palacios Pérez, Director 
Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al artículo 191°  de la Constitución Política del Perú, 
concordante con el artículo 2°  de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°  
27867, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, teniendo 
como finalidad esencial fomentar el desarrollo integral sostenible. 
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Que, mediante Resolución Directoral Administrativa N°  030-2019-  GR-
JUNIN/ORAF, de fecha 14 de febrero de 2019, se autoriza el manejo de Fondos por 
Encargo de manera excepcional a nombre del Ing. Carlos Sabino Palacios Pérez, para 
realizar el "I TALLER DE CAPACITACION PARA LA FORMALIZACION MINERA EN 
LA REGION JUNIN", por la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional Junín, por el importe de S/. 4,750.00 Soles. 

Que, mediante Memorándum N°  067-2019-GRJ/GRDE/DREM/DR, de fecha 15 de 
febrero de 2019, remitido por el Ing. Carlos Sabino Palacios Pérez, Director Regional de 
Energía y Minas del Gobierno Regional Junín, solicita la modificación de la Resolución 
Directoral Administrativa N°  030-2019- GR-JUNIN/ORAF, de fecha 14 de febrero de 
2019, debido a que por error material se consignó en la parte resolutiva de la citada 
Resolución en el Artículo Primero lo siguiente: dice: Especifica del Gasto 23.27.11.6 
S/. 1,555.00 Soles, debe decir: Especifica del Gasto 2.3. 27. 11. 99 Servicios 
Diversos S/. 1,555.00 Soles. 
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Que, de conformidad al artículo N°  201, inciso 1°  de la Ley N°  27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, en la que índica:......"Los errores material o 
aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión". 



GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
OFICINA REGIONAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Que, mediante Ley N° 30879 —"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019" y Ley N° 30880 — "Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto Sector 
Público para el Año 2019", el artíóulo N° 40.1 de la Directiva de Tesorería N° 001-2007- 
EF/77.15 "Encargos al personal de la Institución" aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias, indica que puede utilizarse 
excepcionalmente, la modalidad de Encargo a personal expresamente designado para 
la ejecución del gastos que haya necesidad de realizar, atendiendo a la naturaleza de 
determinadas funciones, al adecuado cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Que es necesario modificar la Resolución Directoral Administrativa N° 030-2019- 
GR-JUNIN/ORAF, de fecha 14 de febrero de 2019, debido a que por error material se 
consignó en la parte resolutiva de la citada Resolución en el Artículo Primero lo 
siguiente: dice: Especifica del Gasto 23.27.11.6 	S/. 1,555.00 Soles, debe decir: 
Especifica del Gasto 2.3. 27. 11. 99 Servicios Diversos S/. 1,555.00 Soles. 

Contando con la visacion de la Oficina de Administración Financiera y de acuerdo 
la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, aprobada mediante Resolución 
Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias con la Resolución Directoral N° 
001-2011-EF-77.15. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR, la modificación de la Resolución Directoral 
Administrativa N° 030-2019- GR-JUNIN/ORAF, de fecha 14 de febrero de 2019, debido 
a que por error material se consignó en el Articulo Primero de la parte resolutiva lo 
siguiente: 

Especifica del Gasto: 

dice: 
	

2.3.27.11.6 	 1,555.00 Soles 

debe decir: 
	

2.3. 27. 11. 99 	 1,555.00 Soles. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — MANTENER SUBSISTENTE, los demás extremos de 
la Resolución Directoral Administrativa N° 30-2019-GR-JUNIN/ORAF, del 14 de febrero 
de 2019. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
General Regional, Dirección Regional de Administración y Finanzas, Sub Dirección de 
Administración Financiera, a la Dirección Regional de Energía y Minas, al responsable 
del manejo de Fondos por Encargo y demás órganos competentes del Gobierno 
Regional Junín. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

'''''''''''' Al ''''' Sallarierra 
Fltector Regional de Administraron y FTioo.:1, 

AoEliERNici REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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B/Abog. HelenS. 15Iaz Herrera 
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